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Universidad Nacional de Tucl/Itlán
Rectorado "2017- Año de las Energías Renovables"

San Miguel de Tucumán, 2 2 FES ?01R
VISTO el Expediente N° 31027/2015 por el cual la Dirección del Instituto

Técnico de la Universidad Nacional de Tucumán eleva el pedido de licencia sin
goce de haberes, por cargo de mayor jerarquía, presentado por el Mg. Lic.
MÁXIMO JOSÉ GÓMEZ en 6 (seis) horas cátedra de la asignatura: "Teatro" del
Área Artistica, desde el 01 de abril de 2017 y hasta el 31 de marzo de 2018.

CONSIDERANDO:
Que a fojas 19 se encuentra la solicitud de licencia sin goce de

haberes del Mg. Lic. Máximo José Gómez, en 6 (seis) horas cátedra (732) de la
asignatura "Teatro" del área Artística del Instituto Técnico.

Que el pedido se fundamenta en haber sido designado, en un cargo
de mayor jerarquía en la Facultad de Artes. A fojas 21 obra constancia.

Que el Consejo de Escuelas Experimentales mediante Resolución
N° 265/CEE/17 aconseja favorablemente.

Por ello,

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

o ALICIA BARDaN
• RECTORA

. 'dad Nacional de Tucum~nUrllversl

Prol. na Alicia JUAREZ DE TUUA
SECRETARIA ACAOEMICA

U"lversldlld Neclonol de Tucumén

ARTICULO 10• Conceder licencia sin goce de haberes al Mg. Lic. MÁXIMO JOSÉ
GÓMEZ, DNI N°: 17.860.595, en 6 (seis) horas cátedra (732) de la asignatura
"Teatro" del Área Artística del Instituto Técnico de la Universidad Nacional de
Tucumán, a partir del 01 de abril de 2017 y hasta el 31 de marzo de 2018.
ARTICULO 20._ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de
Personal y Presupuesto y vuelva al Establecimiento a sus efectos.
RESOLUCiÓN NaO O 9 7 2 O t 8
Mue.


